
Dirección General

de Asu ntos Ambientales Energét¡cos

Lima, 30 El{E ?017

oFtcto N" zvf -2017-MEM/DGAAE

Señor

Guillermo Acosta Begazo

Gerente Regional

Gerencia Regional de Desarrollo Económico

Gobierno Regional del Callao

Av. Elmer Faucett 3970

Callao

Presente.-

Asunto

Referencia

Se rem¡te el lnforme de ldentificación de Sitios Contaminados de la Estoc¡ón

de Servicios presentado por AGUKI COMBUSTIBLES LfQUIDOS S'A.

Escr¡to N" 2573266 (27.01.2OL6]'

Me d¡r¡jo a usted con relación al escrito de la referencia, a través del cual AGUKI COMBUSTIBLES

LÍeUlDOS S.A. presentó a la Dirección a mi cargo el lnforme de ldent¡ficac¡ón de Slt¡os Contaminados de

la Estoción de Servicios para su evaluación.

Al respecto, le informamos que la competencia para evaluar dicho informe corresponde al Gobierno

Reg¡onal del Callao, tal como se concluye en el lnforme N' I (6 -2017-MEM-DGME/DNAE/

DGAE/IGYIBR/IBA de fecha 3o de enero de 2017, el cual se adjunta al presente.

En tal sentido, se remite adjunto el escrito N" 2573266 que contiene el lnforme de ldent¡ficac¡ón de

s¡tios contaminados presentado por AGUKI CoMBUSTIBLES LlQUlDos s'A', que consta de un (1)

ejemplar impreso con tre¡nta y nueve (39) folios, a fin de que se proceda a su atenc¡ón correspond¡ente

en el marco de sus competencias.

Muy cordialmente,

Msc, Rosa L. Ebentreich Aguilar
Directora General

de Asuntos Arnbientales Energéticos

Adj. lnforme Técn¡co N' 00019-2016-MINAM/VMGA/DGPNIGA/RCARRILLO

lnstrumentos de Gestión Ambiental del M¡n¡sterio del Ambiente.

C.C.: Organismo de Evaluación y Fiscalización Amb¡ental

de la O¡recc¡ón General de Políticas, Normas e

Av. Las Artes sur 260

San Borja, L¡ma 41, Perú

Teli. : (5u) 411-u00
www. m in em.gob.pe



Asunto

Referencia

Dirección General

de Asuntos Ambientales Energéticos

Msc. Rosa t. Ebentre¡ch Agu¡lar
Directora General de Asuntos Ambientales Energéticos

Se rem¡te el lnforme de ldentificación de S¡tios Contam¡nados de la Estoción de

Seruicios presentado por AGUKI COMBUSTIBLES LÍQUIDOS S.A.

Escr¡to N" 2573266 127.07.2016)

f,
á

Nos dirigimos a usted con relación al escrito de la referencia, a fin de informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

- Mediante Resolución Min¡sterial N" 009-2008-EM-DM1 se declaró la culminación del proceso de

transferencia de funciones sector¡ales para el año 2007, en mater¡a de Energía y Mínas, a los

Gobiernos Regionales de Apurímac, Cusco, La Libertad, Lambayeque, Moquegua, Puno, San Martín

y Tumbes; mediante Resolución Minister¡al N' 046-2008-EM-DM2 a los Gobiernos Regionales de

Amazonas, Ancash, Ayacucho, Cajamarca, Huánuco, Junín, Lima, Loreto, Madre de Dios y Ucayali;

mediante Resolución Minister¡al N" 121-2008-EM-DM3 a los Gobiernos Regionales de Arequipa,

Huancavelica, lca, Piura y Tacna; med¡ante Resolución Ministerial N" 145-2008-EM-DMa al Gobierno

Regional de Pasco; y med¡ante Resolución Ministerial N' 503-2008-EM-DMs al Gobierno Regional

del Callao.

El artículo 1'de las normas descritas en el párrafo anter¡or señala la culminación de la transferencia

de funciones sectoriales en materia de Energía y Minas, precisando dichas funciones en el Anexo N"

1 de las mencionadas normas.

De acuerdo a la Resoluc¡ón Ministerial N" 525-2012-MEM-DM, publicado en el Diario Aficial "El

Peruono" el 15 de diciembre de 2OL2, se aprobó la incorporación de facultades complementarias

para los Gobiernos Regionales que han culminado con la acred¡tación y efect¡vización

correspondiente a los procesos de los años 2OO4 a 2009.

Med¡ante Decreto Supremo N" OO2-2013-MlNAM, publicado en el Diario Oficial "El Peruono" el 25

de marzo de 2013, se aprobaron los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo aplicables a

todo proyecto y activ¡dad que pueda generar r¡esgos de contaminación del suelo en su

emplazam¡ento y áreas de influencia (en adelante, EcA).

El artículo 5' del Decreto Supremo N" 002-2013-MINAM señala que los ECA son referentes

obl¡gator¡os en el diseño y apl¡cación de los instrumentos de gest¡ón amb¡ental, los que incluyen los

Planes de Desconta m¡nación de Suelos (en adelante, PDS).

Por Decreto Supremo N" OO2-2014-M|NAM, publ¡cado en el D¡ario Oficial "E/ Peruono" el 24 de

marzo de 2014, se aprobaron disposíciones complementar¡as para la aplicación de los Estándares

de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo. El artículo 2" del Decreto Supremo N" 002-2014-MINAM

señala que la aplicación de los ECA se sujeta a un proceso de tres (03) fases diferenciadas: a) Fase

de identificación; b) Fase de caracterizac¡ón; y, c) Fase de remediación.

1 
Publicado en el Dia do oficial " El Peruono" el 16 de enero de 2oo8

2 
Publ¡cado en el Dia io oficial " El Peruono" el 02 de febrero de 2OO8

3 
Publicado en el D¡a rio oficial "Et Peruano" el 10 de marzo de 2oOB

4 
Public¿do en el Diario Oficial "El Peruono" el 24 de marzo de 2oo8

s 
Publicado en el D¡ ario Oficial "El Peruono" el 03 de noviembre de 2oO8

Av. Lc Arles Sur 2óO

Scn Borjo, fiñio4i. Perú

T: {51l)411 I lfi)
Ernoil: webmosler,OÍinernglob.pe
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El artículo 5" del Decreto Supremo N' 002-2014-MINAM estableció que en el caso de actividades en

curso, los titulares debían desarrollar la Fase de ldentificación en el emplazamiento y área de

influencia de sus actividades, y los resultados debían ser sistematizados y estructurados en el

lnforme de ldentificación de Sitios Contaminados (en ade¡ante, llSC).

- De acuerdo al Decreto Supremo N" 013-2015-MlNAM, publicado en el Diario Oficial "E/ Peruano" el

30 de octubre de 2015, se estableció que la Autoridad Ambiental Competente debía admitir a

trám¡te hasta el 31 de diciembre de 2015 los llSC a que hace referencia el artículo 5'del Decreto
Supremo N' 002-2014-MlNAM.

- Mediante escrito N' 2573266 de fecha 27 de enero de 2016, AGUKI COMBUSTIBLES LíQUIDOS S.A.

(en adelante, el Titular) presentó ante la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos (en

adelante, DGME) del Ministerio de Energía y Minas el lnforme de ldentificación de S¡tios

Contam¡nados de la Estoción de Servicios.

il. ANÁUS|S

Sobre la transferencia de funciones a los Gobiernos Regionales

El artículo 18' de la Ley N'27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental,
considera como autoridades competentes en el marco del SEIA, a las autoridades sector¡ales nacionales
(Ministerios), las autoridades regionales (Gobierno Regional) y las autoridades locales (Municipalidad

Provincial). Asimismo, corresponde a las autoridades sector¡ales em¡tir certificac¡ón amb¡ental de los
proyectos o actividades de alcance nacional o multirregional, en el ámbito de sus respectivas

competenc¡as; y a las autoridades regionales y locales, emit;r la certificación ambiental de los proyectos

dentro del marco del proceso de descentral¡zación que resulte dentro de su competencia.

Sobre el particular cabe indicar que mediante el Decreto Supremo N" 052-2005-PCM, Plan Anual de

Transferencia de Competencias Sector¡ales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2005; Decreto

Supremo N" 021-2006-PCM, Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos
Regionales y Locales del año 2006; Decreto Supremo N" 068-2006-PCM, Dispos¡ciones relativas a la
culminación de las transferencias programadas a los Gobiernos Regionales y Locales; Decreto Supremo
N'036-2007-PCM, Plan Anual de Transferencias de Competenc¡as Sectoriales a los Gobiernos Regionales
y Locales del año 2007 y Decreto Supremo N'015-2007-EM, se transfirieron facultades a los gobiernos
regionales.

Posteriormente, mediante la Resolución Minister¡al N" 009-2008-EM-DM se declaró la culminación del
proceso de transferencia de funciones sectoriales para el año 2007, en mater¡a de Energía y Minas, a los

Gobiernos Reg¡onales de Apurímac, Cusco, La Libertad, Lambayeque. Moquegua, Puno, San Martín y

Tumbes; med¡ante Resolución Ministerial N" 046-2008-EM-DM a los Gobiernos Regionales de
Amazonas, Ancash, Ayacucho, Cajamarca, Huánuco, Junín, Lima, Loreto, Madre de Dios y Ucayali;
mediante Resolución M¡nisterial N' 121-2008-EM-DM a los Gobiernos Reg¡onales de Arequipa,
Huancavelica, lca, P¡ura y Tacna; mediante Resolución Ministerial N" 145-2008-EM-DM al Gob¡erno
Regional de Pasco; y mediante Resolución M¡nister¡al N" 503-2008-EM-DM al Gob¡erno Reg¡onal del
Callao.

Sobre la autoridad amb¡ental competente y presentac¡ón oportuna del lnforme de ldentificación de
Sitios Contaminados

El artículo 5' del Decreto Supremo N" 002-2014-MlNAM, señaló que el formato de presentación del llSC

será regulado por la Guía para la Elaboración de los Planes de Desconta minación de Suelos que fue
aprobada por Decreto Supremo N' 085-2014-MINAM el 09 de abr¡l de 2014.

Asim¡smo, en el citado d¡spos¡tivo se establec¡ó para la presentación del llSC ante la Autoridad
Competente, un plazo no mayor a los doce (12) meses desde la publicación de la Guía para la

AY. lor tules §ur 2óO

Son Borjo. timo¿ll, Perú
T: (51l)41¡ ¡ I00
Erno¡l: webmo5t€r@mínenr gob.pe
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Elaboración de los Planes de Descontam¡nación de Suelos.

No obstante, mediante el Decreto Supremo N' 013-2015-MINAM publicado en el Diario Oficial "E/

Peruono" el 30 de octubre de 2015, a través del cual se dictaron las reglas para la presentación y

evaluación del llSC, se precisó como fecha límite para la adm¡s¡ón del llSC el 31 de diciembre de 2015,

conforme se señala a continuación:

"Artículo 7": Lo Autorídad Ambientot Competente admititá o trámite hdsto el 37 de díciembre de

2075 los tnformes de tdentificación de Sitíos Contominodos a aue hace referencía el aftículo 5 del
Decreto Supremo N" OO2-2074-M\NAM. que opruebo d¡sposiciones complementarios paro lo
oplicoción de los Estándores de Colidod Amb¡entol (ECA) poro Suelo.

1.../". (Énfasis agregado)

Cabe señalar que, med¡ante el lnforme Técnico N'00019-2016-MINAM/VMGA/DGPNIGA/RCARRILLO, el

M¡nisterio del Ambiente se pronunció en el mismo sentido prec¡so la autoridad competente e indicó que

el plazo para la presentación de llSC no ha sido prorrogado, conforme a lo s¡gu¡ente:

"2.72 En la misma líneo, entre las realas oaro lo oresentoción v evoluación del lnfo¡me de

tdentificación de Sitios Contoñinc,dos, se precisa coño fecho límite pard su odmisión v oor lo
tonto de ocooimiento o las disposiciones señalodas en dichas reolos, el 37 de diciembre de 2075.

(...)

3.2. Poro e! caso de orovectos oue se encuentron o cdroo de los Gobiernos Reaíondles, en el
morco del p¡oceso de descentrulízación, toles como: or¡fos, estaciones de se¡vicios, oosocentros,

establecim¡entos de vento dl oubt¡co de GNV, oldntas envosadorus de GLP, concesiones de Gds

Naturol v plontas de abastecimiento de hidrocarburos, lo evaluación de los IGA complementorios

relac¡onados o! cumplímiento de lo adecuoción o los ECA de Suelo, corresoonde¡a a los Gobiernos

Reoíonales.
(...)

3.i No se orevé nuevo olozo de ocoaimiento po¡o lo presentoción de lnformes de

ldentífícoción de Sitios Contominados". (Énfasis agregado)

En consideración a lo expuesto, se desprende que al no ser la DGAAE competente para evaluar llSC de la

Estoc¡ón de Servicios presentado, corresponde rem¡tir d¡cho llSC a la Gerencia Reg¡onal de Desarrollo

Económico del Gobierno Reg¡onal del Callao, para su evaluación correspondiente por ser la Autoridad

Ambiental Competente.

il1. coNcrusróN

Por lo expuesto, los suscritos concluimos que corresponde remitir el escr¡to N'2573266 que cont¡ene el

SC de la Estoción de Serv¡c¡os, presentado por AGUKI COMBUSTIBLES LíQUIDOS S.A. ubicado en la Av.

Elmer Faucett N'5482, distrito del Callao y Provinc¡a Const¡tucional del Callao a la Gerencia Regional de

Desarrollo Económico del Gobierno Reg¡onal del Callao, en virtud a lo dispuesto en las facultades

transferidas por el marco normativo señaladas precedentemente, así como lo indicado en el lnforme

Técnico N" 00019-2016-MINAM/VMGA/DGPNIGA/RCARRILLO, remitido por el Minister¡o del Ambiente.

En tal sentido, se rem¡te un (01) ejemplar impreso con treinta y nueve (39) folios, para su atenc¡ón

correspondiente en el marco de sus competencias.

IV, RECOMENDACIONES

- Remitir el presente lnforme a los D¡rectores (e) de Gestión Amb¡ental Energética y Normativa de

Asuntos Ambientales Energéticos, a fin de que eleven el mismo a la D¡rectora General de Asuntos

Ambientales Energéticos para los fines correspondientes.

Av. tos fules Sut 2ót)

§on Borjo, l.¡mo4¡, PerÚ

T: (5t l)41I ¡ I00
Emoili webmoeter@ñ¡¡nem'gob,Pe
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- Remitir el escrito N" 2573266, así como el presente lnforme y Oficio a emitirse a la Gerencia Regional

de Desarrollo Económico det Gobierno Regional del Callao en versión física, para su atención

correspond¡ente en el marco de sus competenc¡as.

- Remitir el presente lnforme a AGUKI COMBUSTIBLES fÍQUtOOS S.A. para su conocimiento y fines

correspondientes.

- Remitir copia del presente lnforme, así como del

Fiscalización Ambiental, para su conocimiento
competenc¡as.

Lima,J0 tll[.2017

r_¡ma, 30 tt¡t 2017

visto, el tnforme ¡,r t t b -2017-MEM-DGAAE/DNAE/oGAE/|GYruBR/|BA que antecede, los Directores (e)

de Gest¡ón Ambiental Energética y Normat¡va de Asuntos Ambientales Energét¡cos elevan el mismo a la
D¡rectora General de Asuntos Ambientales Energéticos para los fines correspondientes, de conformidad con

lo establecido en el Decreto Supremo N' 013-2015-MlNAM. Pros¡ga su trámite.

Oficio a emitirse al Organismo de Evaluación y

y fines correspondientes de acuerdo a sus

Abg. María Esther Peñaloza

Directora (e) Normativa de
Asuntos Ambientales Energéticos

Av. Los Arte! Sur 2ó0
Son Borjo, Limo4l. Perú

I: (5l l) 4l l l lO0

Emoil: webmaster@r nem.gob.pe
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